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Lun 09/08/2021
16:23

Es�mada/o: 
 Luis Enrique Navarro Navarro Werkén
comunidad autónoma “Leviñanco Ta
Leufu” y Alianza Territorial “Aylla-Rehue” 

Por medio de la presente, se envía para
su no�ficación copia de la Res. Ex. N°
5/Rol D-092-2021, de 9 de agosto de
2021, que aprueba programa de
cumplimiento presentado por Alto
Maullín SpA y suspende procedimiento
sancionatorio. 

Al respecto, se hace presente que las
resoluciones que se notifiquen a través de
esta vía, se entenderán practicadas el
mismo día en que se realice el aviso a
través de este medio, efectuándose la
contabilidad del plazo según lo dispuesto
en el artículo 25 de la Ley N°19.880. 
Por último, se informa a usted, que copia
del expediente actualizado se encuentra
disponible en la página del Sistema
Nacional de Información Ambiental, bajo
el siguiente
link: https://snifa.sma.gob.cl/Sancionator
io/Ficha/2546

N
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Res Ex N5 Aprobación PDC.pdf;

Es�mada/o: 
 Luis Enrique Navarro Navarro Werkén
comunidad autónoma “Leviñanco Ta Leufu” y
Alianza Territorial “Aylla-Rehue”

Por medio de la presente, se envía para su
no�ficación copia de la Res. Ex. N° 5/Rol D-092-
2021, de 9 de agosto de 2021, que aprueba
programa de cumplimiento presentado por Alto
Maullín SpA y suspende procedimiento
sancionatorio. 

Al respecto, se hace presente que las
resoluciones que se notifiquen a través de esta
vía, se entenderán practicadas el mismo día en
que se realice el aviso a través de este medio,
efectuándose la contabilidad del plazo según lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley N°19.880. 
Por último, se informa a usted, que copia del
expediente actualizado se encuentra disponible
en la página del Sistema Nacional de Información
Ambiental, bajo el siguiente
link: https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Fich
a/2546
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